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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Corrección de errores del Anuncio de 29 de octubre de 2020, de la Delegación 
Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en 
Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos correspondientes 
a expedientes con incidencias en el Registro de Turismo de Andalucía que a 
continuación se citan (BOJA núm. 214, de 5.11.2020).

Advertido error en el Anuncio de 29 de octubre de 2020 de la Delegación Territorial 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba, por el que se 
notifican los actos administrativos correspondientes a expedientes con incidencias en 
el Registro de Turismo de Andalucía, procede su rectificación en el siguiente sentido, y 
respecto a los siguientes actos:

Donde dice:
- Titular: 29989598L.
- Número de Registro: VFT/CO/00221.
- Acto notificado: Resolución de cancelación.

Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de 
su notificación/publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas.

Debe decir:
- Titular: 29989598L.
- Número de Registro: VFT/CO/00280.
- Acto notificado: Resolución de cancelación.

Contra la citada resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado/a podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la presente publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin que 
se haya producido la interposición del citado recurso, la resolución adquirirá el carácter 
de firme en vía administrativa.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.
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